
Afio II . 30  D E M ARZO D E  1881 (e.-. v ,-.) N úm . 30.

H

r ALLER
■REVISTA MASÓNICA

(ÓRGANO DE L A  CONFEDERACION DEL CONGRESO DE SEVILLA) 

Y  E E  L A  O SA N  LÓ &IA SIM BÓ LICA IN D E P E N D IE N T E  ESPA Ñ O LA .

U i N I V E R S I  T E R R .4R U M  O R B I S  . ^ R C H I T E C T O R I S  G L O R I A  A B  I N S E N I I S
O R U O  .A .B  C H A - O

Ü N I V E R S I  T E R R A R Ü M  O R B I S  A R C H I T E C T O R I S  
G L O R I A  A B  I N G E R I S ,

0 n t > 0  A B  O F I A O .

s.'. E .-. P .-.
Nos, Eolo, g . '.  33, I lu stre  Com endador en 

Jefe d^l Consistorio de Sublim es Príncipes del 
Real Secreto (32.'. g . \ )  de la C o n f e d e h a c i o n  

M a s ó n i c a  e e l  C o n g r e s o  d e  S e v i l l a .

Sabed: qué en asam blea de este a lto  Cuerpo 
h a  decretado lo siguiente:

A  L A  G L O R I A  D E L  G R A N  A R Q U I T E C T O  
• D E L  U N I V E R S O ,

S .- .  .A..'. P .L

Nos, C iro, Maestro Masón, G ran Maestre de 
la G r a n  L o g i a  S i i i b ó l i c a  I n d e p e n d i e n t e  E s -  

P A i5 o r.A .

Sabed: que el precitado Cuerpo, en uso de 
su  soberanía h a  decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

L a  C o n f e d e r a c i ó n  M a s ó n i c a  d e l  C o n g r e s o  d e  S e v i l l a  y  L a  G r a n  L ó g i a  S i m b ó l i c a  

I n d e p e n d i e n t e  E s p a ñ o l a , acuerdan un  tratado  de alianza, bajo las bases signientes:

I.
L a  C o n p . ' .  M as.-, cede desde boy en adelante la  jurisdicción sobre las Ldgins sim bólicas 

Tolerancia y Fraternidad, Fraternidad Ibérica, Cosmopolita, Razón, Graco, Knmanlina, Neptv.no, Ver­
dad, Esperanza, ür, Taoro, Luz y  Constancia a la G k .'. L ó g .'. Simb -. creada por las m ism as.

II.
L a Conf. '.  se obliga á no adm itir en lo sucesivo n inguna Lógia simbólica bajo sus aus­

picios, y si recibiere alguna petición al objeto, á pasar el expediente R la Gr . ‘ . L óg. '.  que desde 
luego se entenderá directam ente con la peticionaria.

A si mismo aconsejará á  las que de su  obediencia no lian cooperado á  la  fundación de la 
expresada Gii.-. L óg.-., la  conveniencia de auspiciarse de la  misma.

III.
L a  G r.-. L ó g . ' .  Sime.-. I n d e p e n d i e n t e  E s p a ñ o l a  y  las Logias de su obediencia recibirán los 

v isitadores m iem bros activos de cualquiera de loa Cuerpos que constituyen la  C o n f e d e r a c i ó n , 

obligándose á asegurarles los derechos que por C onstitución les corresponden.

IV.
Todo miembro de la  obediencia de la Ga.-. Lóg.-. que use de grado superior ai 3.-. de cual­

qu iera de los K itos adm itidos, h a  de es ta r afiliado ó afiliarse á un Capítulo, Consejo ó Consistorio 
de la  C O N F E D E R A C IO N ,según su. grado; y  toda Cám ara de las-expresadas, constitu ida  por los m is­
m os HH.-, h a  de estar precisam ente bajo, los auspicios de la C o n f e d e r a c i ó n

Igualm ente todo miembro activo de cualquier Cuerpo de la C o n f e d e r a c i ó n  que quiera per­
tenecer á  un a  Lógia- Simbólica, ha de afiliarse s i no lo estuviere ya, en un a  Lógia de la  obediencia 
de la G r.-. L ó r.- . ó de las que no habiéndose adherido aún á  ésta, con tinúan  bajo los auspicios de 
l a  C o n f e d e r a c i ó n .
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V.

Los HH.-. del grado 3 .'. que deseen pasar á  otros superiores lo so licitarán  de u n  Capítulo de 
la  CONFEDERACION, segun el R ito que escojan.

VI.

Cuando un  miembro activo de una L óg .', S im b.’. fuese suspenso de derechos ó irradiado 
por ella, pasará esta aviso al Capítulo á que perteneciese, si posee grado superior al 3.-. y  del 
mismo modo la Cám ara á  que estuviese afiliado en la C o n f e d e r a c i ó n  lo h ará  á la Lóg.-. s i el 
proceso fuese instru ido por dicha Cámara.

VII.

Ambos Cuerpos quedan obligados á respe tar y hacer cum plir las sentencias pronunciadas 
por cualquiera de ellos.

■ VIII.

Los Cuerpos de la  C o n f e d e r a c i ó n  no podrán conferir grado alguno á  m iembros del s i m b o ­

lismo sin certificación de lagespectiva Lóg.-. de estar en la  p len itud  de derechos en  la  m ism a.

IX.

Toda diferencia que surg iere en tre am bas partes contra tan tes ó cuerpos de su ju risd ico ion , 
ó las dudas que se ofreciesen en lo sucesivo, serán resueltas por fallo inapelable de una com isión 
de tres m iembros de la Gtt.-. Lór,.-. y tres del Consistorio de la  O o n f k d e r .i c i o n ,  bajo la  presidencia, 
por tu rno  del G r.’. M aestre ó Com eadadcr en Jefe de dichos Cuerpos.

X.

E l presente tra tad o  tendrá fuerza de ley luego de aprobado por ambos C uerpos superiores, 
que se obligan á  la prom ulgación en sus rcspectivasjurisdicciones.

ADICIONAL.

E l  periódico E l  T a l l e r  será, desde la  fecba del presente tratado, órgano oficial de la  C o n ­

f e d e r a c i ó n  y  de la  G r a n  L ó g i a , comprometie'ndose am bos Cuerpos con tra tan tes á sup lir por 
igua l el déficit que resu lte  en el presupuesto  del mismo.

J e s ú s  N a z a r e n o , 32.'*.■.
H ü n t e e , 3 2 . “ . - .

David , 32-“.-.
Com uniqúese á  todas las Cám aras y Oficinas 

de la Obediencia para su  ejecución.
E n el Asilo secreto, bajo la bóveda del Zenit 

á  los 37.° 22’ 35 de la titu d  y O h . O m. 51', 2 lon­
gitud.

Oriente deS evillaá de Febrero de ISS lí'e .'.v .'.)
E l II.-. Comendador en Jefe,

E olo, 33.“
Refrendado, sellado y tim brado.

E l Gr.-. M inistro del Despacho, Canciller,
D a v i d , 3 2 .»

A m o r , M.-. M.-.
D i ó g e .n ie s  L a e r c i o ,  M . - .  M . ‘ .

M a Z Z IN ! , M , ' .  M .- .

Com uniqúese á  las Logias para su  debido 
cumplimiento-.

O riente de Sevilla 7 de Marzo de 1881
(6.-. V,-.)

E l G ran M aestre, 
C i r o , M.-. M.*.

Refrendado, sellado y  tim brado.
E l Gr.-. Secretario Canciller, 

N e w t o n , M . - .  M .'.

S E C C IO N  O F IC IA L -

N os F .'. R .-. C. Ciro, M.- 
M aestre de la Gr. . Lóg-.'

M Gran 
Sim bólica  

Jndejpendienie E spañola.
Sabed: Que el precitado Cuerpo, en  

uso de su  soberanía, ha decretado y  N os 
sancionado lo s igu ien te:

Art. 1 .“ Queda autorizada la  crea­
ción de la  E esp .-. L óg .-. P ro g reso , al 
oriente de M álaga, bajo los au sp icios de 
la  Gr.-. L óg .-. S im b.-. Independiente E s­
pañ o la , en  el concepto que determ ina e l  
párrafo único, núm . 10.-.“, del art. 49 de 
la  C onstitución .

Art. 2.® E xpídase la  C arta P isp e n -
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sa  correspondiente y  rem ítase á los her­
m anos peticionarios, con la s  instruccio­
n es  del caso.

Com uniqúese á las Lóg“.-. de la  obe­
d iencia por medio del periódico oficial 
El Taller , para su  debido conocim iento.

Or.-. de S ev illa  21 de Marzo de 1881 
(e .-. V.-.)

El G ran M aestre, 
Ciro, M .\ M ,'. 

Beírendado, sellado y  tim lirado,
E l Gr.-. Sec.'. G ane.'.,

Newton, M .'. M.-.

N os F .-. E .-. O .-., Ciro, M.-. M .-., Gran 
M aestre de la  G r.‘. L ó g .-. Sim bólica  
Independiente Española.
Sabed: Que el precitado Cuerpo, en  

u so de su  soberanía, ha decretado y  N os 
sancionado lo sigu iente:

Art. 1.° La G r .\ L óg .-. S im b.-, I n ­
dependiente E spañola  acuerda enviar á 
la s  L óg .-. de la  obediencia la  plancha  
proposición presentada á este  Cuerpo en  
7 de Febrero últim o, encargándolas es­
tud ien  los ind icacion es que en dicha  
plancha se hacen.

Art. 2.° Eu caso de que a lgu n a  ó al­
g u n a s  L og ias, consideren conveniente  
adoptarla como su y a , deberán in ten tar el 
planteam iento de las reformas que enun­
c ia  por los medios que determ ina el artí­
cu lo 94 de la  C onstitución v ig en te .

Art. 3.'’ A  fin de que pueda ser estu ­
diada la proposición de que se hace mé­
rito, se  remitirán á cada Taller de la  obe­
diencia  tantos ejem plares de la  misma 
como obreros cu ente eu su  cuadro.

Comuniqúese a la s  L óg .-. d é la  obe­
diencia  por medio del periódico oficial E l  
T a l l e r , para su  debido conocim iento. 

Or.-. de S e v il la 21 de Marzo de 1881
(e.-. V .  . )

E! G ran M aestre, 
Ciro, M.-. M.-. 

Refrendado, sellado y  tim brado,
E l G r.-. Seo.-. Gane.-.,

Newlon, M.-. M.-.

Extracto de la sesión de 7 de Marzo de 1881, de la 
G r .\ L óg .\ S im b .'. Independiente Española.

A bierta la sesión bajo la  Presidencia del 
Resp.-, h.-. Eolo, y rerificados los h h .'. presen­
tes, resu ltaron  además los siguientes:

Diógenes LaercLo, C háritas, Jesús Nazareno, 
Gromwel, Amor, W elling ton , G utem berg, Pareo, 
Solon 1.°, V iiiato , Solon 2 ° ,  H unter, M artínez 
Moütañe's, Homero, Budha, Diocles, H u ss, Ju s ­
tic ia , Mazzini, A braham , David y N ew ton G r.-, 
S ^ r .- .

Dada lectura al tra .-. ac ta  de ios últim os 
trab .-., fue' aprobada por unanim idad.

Dada cuenta del m ateria l de laG r.-. Secret.-. 
consistente en cinco ppl -., fueron destinadas á 
las respectivas G r.-. COom.-.

Concedida la palabra para dar cuenta y  dic­
tám enes de OCom.--, lo evacuó la C entral, con­
siderando conveniente el establecim iento ' de re ­
laciones entre la Gr.-. Lóg.-. S im b .'. Ind.-, Es­
pañola y  la G r.-. Lóg,-. U nida de Colon e 'Isla  
de Cuba, y en su  consecuencia se le dirijiera 
a ten ta pl.-. participáudole la fundación de esta, 
invitándola á que se establezcan en tre ambas, 
relaciones de fra ternal ami stad  y  oficial corres­
pondencia; que á la  m encionada p l.-. acompañe 
un  ejemplar de nuestra  C onst,-. y  otro del n ú ­
mero 27 del periódico E l  T a l l e r , correspon­
diente al 15 de Febrero últim o: que es couve- 
niente el nombram iento de R epresentan te y  g a ­
ran te de am istad  de esta  G r,-. Lóg.-. an te la  de 
Unida de Colon e Isla de C uba, en favor del 
Resp.-. ñ .-. E nrique A. Lecerf; y  que se pro­
ponga para igual ca rgo  en representaciou de 
aquella an te la  nuestra , al Resp.-. b .-. E. -. L.-. 
M,-., siendo aprobado en todas sus partea.

Y otro sobre pl,-. prbposicion sobre reforma 
de la Const.-., quedando para segunda lectura 
y discusión á la  Orden del dia de la ten .-, pró­
xima.

Y la  Gr.-. Com.-, de Hac.-. y Ben.-. dió lec­
tu ra  á otro resolviendo pl.-, de la R esp.-. Lóg.-. 
Constancia núm . 13, y presentando el presu­
puesto de ingresos y  gasto s para  el año actual 
1881, quedando como la an terio r, para segunda 
lec tu ra  y discusión á Orden del dia de los próxi­
mos trab.-.

Circulado el tronco de proposiciones, pro­
dujo una pl.-. mocion de orden, de que se daría 
cuenta oportunam ente.

Concedida la palabra en b ien  general de la 
Ord.-. y en p.articular de esta  Com .-. y presen­
tación de escusas por escrito, reinó silencio en 
am bas CCol.-. y  O r.-.
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ÓRBEN DEL DIA.
Prosiguiendo la discusión sobre el Tratado 

de Alianza con la Confederación Masónica del 
Congreso de Sevilla y  esta Gr.-. L óg ,'., según 
acuerdo de la C onstituyente, fue dada lectura á 
la  proposición ó mocion de órden, la que dice 
que; «esta G r.'. L ó g .'. en su  periodo constitu ­
yente, en uso de su legítim o derecho, determinó 
y  nombró tres  individuos de su  seno para cele­
brar el tra tado  de alianza con la  O onf.'. M as.', 
del Congreso de Sevilla, concediendo á esta pri­
m era leg isla tu ra ordinaria, la aprobación de d i­
cho tratado. E n  su v irtud , no teniendo e ^  
C ám .'. atribuciones para modificar ni poner á 
discusión lo determ inado por la C onstituyente 
y  si estando obligada á observar lo preceptuado, 
sólo le compete la  aprobación de cada uno de los 
artículos que el mismo tra ta 'lo  contiene. Por 
cuya razón ruega á esta Com.-. se sirva aprobar, 
previos los trám ites reglam entarios, la siguien­
te  proposición: «Esta G r.'. L óg ,'. acuerda no 
haber lu g a r á deliberar sobre la  to talidad del 
tra tad o  de alianza con la Oonf.'. M as.', del 
C ong.'. de Sevilla, pasando seguidam ente á la 
discusión de sus artículos.»

Tomada consideración reglam entariam ente, 
fué abierta discusión, apoyándola su  au to r el 
R esp .'. h . '.  Diógenea Laercio.

El E e sp .'. h ; '.  V iriato, la im pugnó, cre­
yendo que la C ám .'. legislativa debia haber lle ­
vado el tratado  á térm ino, pero nunca un a  Cá­
m ara ordinaria; y que en todo caso, debia ha­
berse sometido al sufragio de todas las L L ó g .'.

Rectificó el Itesp .'. h . '.  Diógenes Laercio.
E l h . '.  A m or dijo: que él entendía que el tr a ­

tado ten ia dos p a r te s : una considerada como acta 
adicional á la C o n s t.'., una vez sancionada; y  
o tra  sobre la form a de aprobación: que no fué 
el ánimo de la  C onstituyente anular la  ley en la 
parte  que la m ism a prescribe, y si entonces no 
estaba sancionada, entendía la prim era parte 
bien; pero en cuanto  á la  segunda ó trám ites 
para  su  aprobación, como quiera que se daba 
un a  ley para ello, ten ia la G r.-. L ó g .'. que estar 
y  pasar por ella, rem itiéndolo dentro  de sus 
atribuciones, al Gr.-. Maest.-. para su sanción.

En este acto fue dada lec tu ra  al acuerdo de 
26 de Noviembre ú ltim o.

Rectificó el h . -. Diógenes Laercio, apoyándo­
se en dicho acuerdo.

E l h.-. V iriato  dijo que por un a  im previsión 
de la Cám .', C onstituyente, no debia aceptar ésta 
la  proposición de no h a  lu g a r á deliberar.

El h . '.  Jesús espuso que la  Com.-. C onstitu ­
yente apoderó á  tres  hh.-. para celebrar el tra  
tado, antes de la prom ulgación de la  C onstitu ­

ción, considerando á esta  C ám .'. com petente pa­
ra  su sanción.

E l h . '.  Diógenes Laercio, usó de la  palabra 
para u n a  cuestión de órden; el h.-. Ne-wton en 
pró de la  proposición; rectificando loa h h .- . 
Amor, V iriato  y  Newton.

Pedido se proroguen las horas reglam enta­
rias, caso necesario, y  fué aprobado por m a­
yoría.

E lh , '.  G utem berg manifestó que esta  C ám .'. 
es C onstituyente para los efectos da esta  d iscu ­
sión, por cuanto  no está aún te rm inada la Cons­
titución , por ser acta adicional á la m ism a, di­
cho tra tado  de alianza.

Ei h . '.  David pidió ai se consideraba e! punto  
suficientem ente discutido, siendo aprobado.

E l h . '.  Amor pidió que la  votación fuese no­
minal, y aprobado, dio el sigu ien te resultado.

E h.-. que digeron sí: D iógenes Laercio, Chá- 
rita s , Cromwal, G uttem berg , Pareo, Solon L", 
H unter, Martínez M ontañés, Homero, N ew ton , 
lÍQSs, Justicia , Mazziüi, A braham  y el G r.-. 
P re sid .'. Total 15.

lih .-. que dijeronno: Jeaás N azareno, Amor, 
W eUington, V iriato, Solon 2.“, Budha, Diocles 
y  David. Total 8.

En su v irtud , fué suspensa la  discusión, de 
la  to talidad del espresado tratado  de alianza.

E l h . '.  Jesús Nazareno esulicó su  voto en el 
sentido de que no sabia, cómo en v ista  de las 
razones do una y  o tra  p arte , lo hubiera em itido, 
pues nunca llevaba nada estudiado.

A bierta discusión por articulos, fuerou apro­
bados por mayoría- los diez y el adicional de que 
se compone el tratado, el cual será inserto á la 
le tra  en o tro  lugar.

E l h . '.  Amor espuso que no negaba su  voto 
á la  aprobación de los artículos, pues conside­
raba que en o tra  forma incu rriría  eu con trad ic­
ción, S fgun lo  expuesto por él du ran te  e l curso 
de la discusión.

F ué acordado que en v ista  de la pl. . p rim era 
ó s e a  de la  R esp .'. L ó g ,'.  H ijos de-la Verdad, 
núm ero 133, sea retirado el espediente de la 
misma.

E l G r.'. P residente, dijo: que con arreglo al 
art- 91 de la C onstitución, creia conveniente el 
nom bram iento de CCom.-.. 1.“. p a ra  el R eg í.-, 
general: 2.°, para el Regí,-, in terio r; 3.°, para el 
de Hacienda y Beneficencia, y  4.» para  el de 
Ju s tic ia .

A bierta discusión al efecto, fué aprobado sin  
Observación en contra, resultando electos:

Para el 1.°, los h h . '.  H uss, D avid y Dióge­
nes Laercio; para el 2.“, los hh ,-. H un ter, Jesús 
Nazareno y  Ju stic ia ; para el 3 .“, los h h , '.  G u t-
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tem berg, Pareo y  Ne-wton; y  para el 4.°, se apla­
zó para  la  te u .', próxim a.

Y no habiendo más asun tos de que tra ta r , 
después de circulado el trouco de Ben.-,, fueron 
cerrados lo s trab .- .

Extracto de la sesión de 21 de Marzo ¿«1881 de la 
G r.\L ó g .-. Simh.-. Independiente Española.

A bierta la sesión bajo la presidencia del R.-.
H .-. Eolo, con la cooparaciou d é lo s  RR • HH • 
Eepreí-cutantes sigu ien tes: Uiogenes Laercio,' 
O han tas, Je sú s N azareno, W elliug ton , Budha 
Pm daro, Dióeles, V iriato , Solou 1,». G uttem - 
bei'g, Solon 2.», H un ter, Pareo, M. Montañés 
Homero, Amor. David, H ass, A braham , Mazzi- 
n i y  N ew toa Gr.-. Sec.-.

Fue leída y  aprobada, con una ligera ac lara­
ción hecha por e R.-, H .-. Viriato, el acta de 
la  autenoi- sesión.

Se dio entrada á los RR.-. HEí,', visitadores 
Newtüii, Túbal, F lorida Blanca, Scipion v Gr ■ 
Aldeiiibi'uch,

Se dió lectura a l mensaje del G r.-. Maestre 
rem itiendo, dictam inada por la Gr.-, Com - do 
Ju stic ia , la plancha de la 11.-. Lóg.-. Oonsíanda, 
num . 1-1 al 01-.'. de Barcelona, en que se da cuen­
ta  de los hechos ocurridos en la sesión de lü  del 
ac tua l en la R.-. h ó g .-.L u z  a lO r.- . de Mataró.

Pedida y  acordada la  urgencia y  gravedad 
pasó á la  ó rdendel dia para su discusión

Dado cuenta del m aterial de la G r.-. S r . '.  
pasaron ú la G r.'. Com .'. de espediente para su  
despacho las planchas participando alteracio­
nes, de las R R .'. L L óg .'. Tolerancia y  Frater­
nidad. Cosmopolita y  Nv,manlina;é.\a G r.-. Com .'. 
Central la petición de carta -pa ten te  de la R . '!  
Lóg.-. en instancia Numancia y  la de Dispjensa 
de la  R .-. L ó g .'. B l Progreso, para que em ita 
dictam en.

_ A utorizada la lectura de dictám enes de co­
m isiones se dió cuenta de los siguientes;

1.» D e la C o iu .'.  de actas perm anentes p ro­
poniendo que una vez instalada la R .-. Log.-. 
H ispano  Am orica.naa0.ai. 15 n lo r . '.  de M adrid 
sean adm itidos como representantes an te esta 
G r. '.  Lóg.-. loa RR.-. H H ,'. J  -. R.-. j  G .'. (Lu- 
lio] y  J .-, L . '.  j  (Aluro), disponiéndose su  se ­
gunda lectura en ia próxima sesión.

2.° De la G r.-. Com.-. C entral proponiendo 
se conceda la D ispensa que yara crear ia R.- 
Lóg.-. Progreso &i or.-. de Málaga solicitan va­
rios obreros.

Pedida y  acordada la  urgencia pasó á la ó r- 
den del dia para su  discusión.

C irculado el saco de proposiciones produjo 
dos folletos im presos Origen y  constitución de la 
Cornpañia de Jesús, traducido del alem an por el
H.-. G -'. A. ', los cuales fueron destiuados á la 
Biblioteca después de darse por el G.-. P.-. las

fracias al R .-. H .- .G . '.  A .-, que como v is ita -  
or se hallaba presente.

Concedida la palabra en bien general de la 
Orden ó particu lar de la Cám ara, usarou de 
ella los R lí . '.  HH.-. Jesús Nazareno, Pareo, D ió- 
genes Laercio, H om ero,H uss, A m ory  G r.-. P re­
sidente.

Autorizada la  lectura de escusas por escrito 
a la presente sesión no hubo ninguna, resu ltan ­
do fa lta rsm escu sa rse lo sE R .- .H H .-  Orom-weli 
Kiego y Ju s tic ia .

Or d e n  d e l  d í a .

_ Fueron aprobados después de d iscutidos los 
siguientes dictám enes:

1.’’ D e la G r . '.  Com .'. de Ju stic ia  suspen­
diendo de todos sus derechos y m andando se 
forme proceso al H .-. R .-, S .', [Lope de Vega) 
Ven.-, M.-. de ia E .'.  Lóg.-. Luz al or.-. de Ma- 
taro por los hechos contra él ileuunciados v au­
torizando a l K.-. H.- J . '.  F .-. Sirab.-. ílravo 
V ea .'. M .'. de R.-. Lóg. Constancia aám . 13 ai 
01-.-. de Barcelona para que, acom pañado da los 
R R .'. HH--. O rad .-.y  Sec.-. de es ta  ú ltim a, pase 
a Mataro y  h ag a  en trega del Veneralato de la 
R . '.  »jóg.'. Luz al K.-. H  Prim er V igilante de 
la m ism a y  practique cuanto  sea preciso como 
Delegado especial de esta Gr.-. Lóg.-, la  que 
term inado que sea el proceso procederá á lo 
que haya  lugar, no sólo contra el H.- R  '.  S.*. 
Lope de Vega sino contra  todos aquellos que 
resu lteu  cu pados.

G r, '.  C om ,', Oentr.al concediendo 
la  C arta  Dispensa para crear uua Lógia coa el 
nombre de Progreso en el or--. de Málaga.

3.» De le m ism a Gr.-. C om .'. sobre la propo­
sición presentada en sesión de 7 de Febrero por 
vanos E R ,'.  HH.-, y  cuya parte dispositiva se 
publica en este núm ero del periódico en form a 
de decreto.

4." De la G r . '.  Com .'. de Hacienda desesti­
mando la petición de gracia de derechos de in ­
greso solicitada en favor de un profano,

Se acqrdó igualm ente autorizar á la R,-, L .-. 
Constancia núm . 13, para que considere como 
L u s to n a lh ijo  d e lE .- .H .  . J .- .  F .- . B .-. Sim.-. 
P rim , obrero de I.i m isma.

En la form a acostum brada circuló el saco de 
BeneUcencia, cuyo producto  pasó al respectivo 
cofre.

Verificada por el Gr.-. P .-. la clausura de los 
trabajos se retira ron  todos en paz á la hora co­
nocida.

E S  I N U T I L .

S i fuésem os m ater a  d isp u esta  á  de­
jarse llevar por los arrebatos de la  pa­
sión, m otivo sobrado tendríam os, a o te  
las acusaciones enconadas de que so­
mos objeto, para incurrir en error tan  
lastim oso. Con ello daríamos con tenta­
m iento, más que á  los queridísim os her­
m anos nuestros que nos d istin gu en  con  
sus censuras, á todos los adversarios de 
nuestra In stitu ción , los cu a les baten  
palm as de gozo  cada v ez que nos miran  
caer en  la s  propias intem perancias é  in ­
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ju stic ia s  que deploramos en  e llos y  no 
querem os, á sabiendas, contribuir á su  
regocijo.

Por lo dem ás, tenem os la  conciencia  
de nuestros actos y  no pueden m ortifi­
carnos la  sinrazón n i la  ligereza . A na­
die cedemos en  patriotism o, n i conoce­
m os á n inguno que sea  capaz de sen ­
tirlo más ardiente que nosotros eu todo 
órden de cosas y  de dem ostrarlo cada 
v ez  que es preciso, aunque ju zgu em os  
im pertinente blasonar de un sentim iento  
que, más que vh-tud, es deber im pres­
criptible- Acerca de este  punto concreto, 
delicado de suyo, tenem os una opinión  
y  es que sólo al qire considera posible 
convertirse en  enem igo de su pátria 
puede oourrirsele pensar que otro cual­
quiera pueda serlo.

N i áun com batidos de este  modo nos 
dejaremos arrastrar á c ie g a  y  desapode­
rada lucha: por m ucho que se em peñen  
lo s  que en ello puedan tener interés, no 
habrán de conseguir que de nuestros 
labios sa lgan  conceptos injuriosos para 
n in gu n o  de nuestros herm anos, a s í como 
tam poco lograrán apartarnos de nuestro  
cam ino de legalidad  la s  excom uniones y  
lo s  anatem as infundados.

Lo m ism o la  C onfederación M asóni­
ca del Congreso de S evilla  que la O ran  
L ogia  S im bólica Independien te E spaño­
la  se  han coutitu ido de una manera i-e- 
gü lar y  leg ítim a , con cuerpos que lo 
h an  sido siem pre desde su  forraaciou, 
que hau cum plido en  todas partes sus  
com promisos cou lealtad  y  que no tienen  
en .su  pasado n i en su preseute una sola 
tacha . S i hau organizado los centros á 
que DOS referimos á fin de no intervenir 
como partidarios en  una guerra de fac­
c ion es, ni han adm itido en  su  seno á lo­
g ia s  ó m asones irradiados por otros cuer­
pos, n i hau dado el ejem plo fatalísim o  
de acudir, para aum entar su  ju r isd ic -  
cioü, a l medio de difamar á los hermanos 
que la  desconociau , de erig irse por su

propia autoridad y  siu  derecho en  únicos 
representantes de la  M asonería Españo­
la  y  de bu.sear v icios de organización  
en los otros siu  cuidarse de corregir e l 
vicio  que afecta  á su  origen .

Pretender que la  M asonería se unifi­
que eu n in gú n  país á beneficio de decre­
tos autoritarios que em anen de una d ic­
tadura no acordada por los que tendrían  
que obedecer, e s  delirio: pensar que e sto  
mismo puede servir de norma para lo­
grarlo en España es pueril. Intentar que 
una ó varias personalidades, por respe­
tab les que sean á causa de su s prendas, 
por elevadas que se hallen  eu gerarquía  
merced á su  posición social ó política , 
sirvan de sa lvaguardia  á procedimien­
tos que no concuerdau con e l esp íritu  
de la lu stitu c io Q , es peligroso. Buscar la  
inmunidad para lanzar acusaciones in ­
ju sta s  y  v io len tas en la s  alturas de los  
poderes públicos, e s  contrario á la  doc­
trina de la  Orden y  á la  rectitud  de con­
ducta que e lla  proclama, N egar el agu a  
y  el fuego á los que no se  som eten á la  
ríg id a  d isc ip lina  de una ig le s ia  más ó' 
monos triunfante, e s  asentar la  in to le­
rancia  como ley .

¿Habrá a lg u ien  que, de buena fé, 
crea factib le la  unión entre los m asones 
españoles por m edios sem ejantes? N o ­
sotros no somos de éste  núm ero, y  comO' 
no lo somos no podemos dar nuestro mOr 
desto concurso á los que pretenden rea­
lizarla por un cam ino que, á nuestro 
ju ic io , es extraviado. Por esp persisti­
remos en el nuestro, que ta l vez no será 
e l m ás corto y  el más directo, pero que  
de seguro e s  ancho y  lim pio, que no tie ­
n e  en  sus linderos espesuras donde pue­
dan prepararse em boscadas, n i barran­
cos y  asperezas donde se atrincheren  
guerrilleros de m enguadas lu ch as in ­
testin a s.

L a  Confederación M asónica del Gon~ 
greso de S ev illa , centro de autoridad  
dogm ática para los cuerpos capitulares
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y  con sejiles de su  obediencia, cesará de 
ex istir  tan  pronto como en España ex is ­
ta  u n  solo Suprem o Consejo del 33.-.® 
para e l Rito E scocés A n tigu o  y  A cepta­
do, bien sea porque se fundan en uno 
solo todos los que hoy ex isten , b ien por­
que uno solo sea  reconocido por un Con­
vento de Suprem os Consejos que de­
clare irregulares á los otros, bien por­
que decidan esto  mismo los Supremos 
Consejos de las principales potencias  
m asónicas del R ito. Así lo dijim os desde 
que se creó la  Confederación, a s í lo  he­
m os repetido á toda hora, y  a sí volve­
mos á decirlo solem nem ente una vez  
m ás.

En cuanto á la  Qi'an Logia S im bólica  
Independiente E spañola , primeva y  úni­
ca  que e x is te  h oy  por hoy en  nuestro  
pais como sola autoridad de las log ias  
sim bólicas que, v o l u n t .a r i a m e n t e , han  
concurrido á su  formación, no reconoce 
ni puede reconocer derecho á d irigirla y  
gobernarla más que á la Asam blea de 
su s R epresentantes y  al Gran Maestre 
e leg id o  por el sufragio  universal de to­
dos sus afiliados, u i trabaja más que los 
tres primeros grados sim bólicos, ni tiene  
nada que ver coa  lo que á estos no se 
concreta. Hé aquí de lo e s  independiente  
y  la  razón que tieu e para apellidarse de 
esta  manera.

N o pretende la  G-ran Logia  que aquí 
ex is ta  el centro defin itivo del sim bolis­
m o, porque sabe m uy bien que no ten ­
dría derecho á pretenderlo, y  porque no 
sien ten , los que han contribuido á es­
tab lecerla , ridiculas am biciones de m an­
do que chocarían con el amplio criterio  
de autonom ía para las ló g ia s  que ha 
informado su s acuerdos. Tampoco ha  
levantado bandera de cantonalism o m a­
són ico. y  lo apasionado é  in sensato  de 
e s ta  acusación  se revela a l reparar en  
que, bajo la obediencia de la  O ran Lo­
g ia ,  se cuen tan  ta lleres que trabajan no 
sólo  en  los O rientes de Andalucía, sino

tam bién en  lo s  de Isla s Canarias, Ma­
drid, M ataróy  Barcelona.

H uyendo de uno y  de otro extrem o, 
aspira, por el contraído, á que se realice  
la  Union de la  m asones, no rasgando la 
pátria en  pedazos, como si esto  fuera  
permitido n i siquiera pensarlo á quien  
no se deje arrastrar por lam entables en ­
conos, siü'ó dando toda su  fuerza, todo 
su  apoyo, todo su  prestig io  á la  voluntad  
del pueblo m asónico, m anifestada por 
m edio del sufragio universal y  d irecto.

Si después de esta  clara y  term inan­
te  m anifestación, y a  hecha an tes de 
ahora de diversos modos y  m aneras, áim  
se quiere dudar de nuestras honradas 
in ten cion es y  de nuestros levantados 
propósitos, no envidiarem os á quien lo 
h a g a  la  tr iste  satisfaceiou  de com batir 
airadam ente á herm anos que podrán 
equivocarse quizás, pero que ni un sólo  
mom ento se han apartado de la m ás e x -  
tr ic ta  regularidad, n i falseado las ley es  
de la In stitu ción  y  qjie hau tenido y  t ie ­
nen siempre, apesar de todas las ofen­
sa s  que se le s  han inferido, abiertos su s  
brazos y  su s tem plos á l5s m ism os que 
le s  agravian .

Fortalecidos por la convicción  de que 
hemos ajustado todos nuestros actos al 
m ás severo cum plim iento de nuestros  
deberes, tranquilos eu nuestra concien­
cia  de no haber faltado á la  considera­
ción y  cariño á que todos nuestros her­
manos tien en  derecho, es in ú til preten­
der am edrentarnos con am enazas. N i 
ésta s  han de hacernos vacilar en  nues­
tra fé, n i áun cuando nos calnranieo. n i 
áun cuando nos denuesten , hem os de 
perm itir que l le g u e  á entib iarse en  nos­
otros el sincero, leal y  v iv ísim o afecto  
que sentim os por todos, absolutam ente  
por todos nuestros herm anos.

J e s ú s  N a z a r e n o . ' .
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T E B B A m E E B E .

Sr. Direcior fcriádico  E l  T a l l e r . 

V alí.', de Cádiz 11 de Marzo 1881 ( e . \  v .'.)
Mi m uy querido am igo y  d istinguido h .' 

la  festividad de anoche en la R esp .'. L óg .'. Fé y 
Abnegación, d e lS u p ,'.  C ons.'. de F rancia, dejará 
gratos recuerdos en todos los m m as.’. de este 
V a lí.'.

E l acto tenfa por objeto la celebración de una 
te n .',  fúnebre para coum emornr el fallecimiento 
de! b . '.  Crem ieux y h h .'. fallecidos en este V alí.', 
eu el año au tcrio r, acto que celebra anualm eute 
el ya citado cuadro y al que con la galantería 
de siem pre fuimos invitados.

F iguraos, q '.  h . '. ,  uno de los m ayores Tem ­
plos de España y quizás el con más lujo deco - 
rado; después de encontrarnos en el patio de la 
casa, subim os lor una espac¡os<\ escalera aiior- 
naHa con m agn ficas colum nas y sobre ellas so­
berbios candelabros con siete luces y  que daban 
u n  aspecto regio: pasamos después á la elegan­
te  sala de pasos perdiilos donde nos encontra­
m os á todos nuestros h h .'.  de este V alí.', con 
raras  excepciones: el Tem p.'. estaba com pleta­
m ente vestido lie negro y con dos filas de asien­
tos, así como el Or. .: en el centro de aquel se 
levantaba un elegante catafalco cuyo féretro es­
ta b a  cubierto ñor un dosel descansando eu cua­
tro  colum nas en las cuales, en grandes ta rg e to - 
nes, se leían los nombres prof.', de nuestros 
h h .'.  á cuyas m em orias dedicábase ta l solem ni­
dad, y cerrado todo por cortinas negras con ador­
nos plateados, rodeado com pletam ente de llores 
en cuyo frente se. encontraba el a lta r  con todo lo 
neccsurio ]iarn esta clase de ten.'.'

D ada una ligera idea del gusto  y  notable as­
pecto que ppcseutaba el T em p.'., os diré que en 
él se reunieron fo m ejor y m ás escogi'io eu las 
ciencias y le tras da esta  C apital, desde uno de 
n uestros más profundos fllosófos, liasla uno de 
nuestros más ilustre.s poetas, re.spetahles m ari­
nos, acaudalados com erciantes, honradí.siraos 
artesanos, médicos, abogados, en fin, nnn buena 
parte  do la escojiiia sociedad gaditana, dando 
m ás brillo, respetahilid'id y grandeza, v irtuosas 
dam as, esposas, madres, h ijas y herm anas de 
nuestros l i l i . '., que por primera' vez, en esta lo­
calidad, adm iraban tie cerca nuestra  noble in s- 
tilncirm  y do la que s.ilieron convencidas que no 
se m ataba, desliniiraba, ni se com etiau los crí­
m enes que los fariseos de la  religiou del divino 
M aest.'. .Tesus uo.<ceban en cara, ántes por el 
contrario , vieron que.se da culto á D ios.á  la ra ­
zón y a la liu'iiaiiiil id; pero voy siendo demasiado 
e'i^euso y no quiero m olestar más vuestra  ilus­
trada  atención.

A la.s nueve en pun to  ile la noche dieron prin­
cipio los tra b .'. con arreglo al R itual, ocupando 
su s  puestos los h h .'. de la R esp .'. L ó g .'. Fé y 
Abnegación y  fueron anunciándose por grupo las 
L L og .'. con estandarte  a lzado ,y  porórrieu de la 
m ás m oderna á la inú.s an tig u a  en la forma si- 
guieutr': R e sp ., L o g .'. Augusta Gadüam, del 
S er.', G r.'. O r.', de España; R esp.'. L og ,'. P i­
rámides. riel S n p .'. Con.s.'. de Francia; R esp.'. 
L o g .'. Verdad; R esp .'. L og .'. Tolerancia y Tra- 
feníiífflíí, am bas de la G r.'. L óg .'. S im b.'. Inde­
pendiente Española, y  últim am ente, el G r.'.

C ap .'. E .'.  del S u p .'. Cons. . de Francia, 
ad ju n to  á la L o g .'. Fé.

Acto seguido el V en.'. M aest.'. li. '.  D e-G ras- 
fe din lectura á un extenso y bien escrito dis­
curso alusivo al acto, m anifestando á la vez su  
agradecim iento por la  cooperación que le pres­
tábam os y especialm ente á  las Señoras que nos 
honraban con su asistencia; el li.-. Jesús, 2.° 
V ig .'. del T all.'., eu nombre del cual leyó otro 
bien escrito discurso, al que siguió el del h . '.  
Galileo, Presidente de la C om ,'. de la Resp.'. 
L o g .'. Verdad, del que nada digo por pertenecer 
al cuadro que presido: despuea se dejó oír la 
elocuente y fácil palabra del h . '.  Roca por la 
R esp .'. Log.-. Tolerancia y  Fraternidad, A la que 
siguió unos buenos versos del ii. '. Ram os, de la 
R esp .'. L o g ,'. Pirámides, pasando de aqiii á es­
cuchar las inspiraciones poéticas de l.h .'. More­
no que, como siem pre, nos dejó extasiados; 
en tre un hábil discurso y unos versos del h . '.  
O rsiui, escucham os una bella pero dolovosa des­
cripción de los sucesos ocurridos en Cádiz el 10 
de Marzo de li<20, debida á la p lum a del respe­
table y anciano h .'. Paez, y un discurso profun­
do y filosófico de nuestro li . '.  Valora, Represen­
ta n te  de la L o g .'. Augusta Gaditana. Como que 
esa Rednecion y el G r.'. C om .'. (le laC onf ". me 
habían autorizado para que los representa.se en 
este solemne acto, leí algo alusivo á él y á  la 
prensa. El h . '.  O rad .'. Lóütulo dió fin á la  so - 
lemnidail eon la lectura de una escogida pieza 
de arqu itec tu ra , buena como suya.

Pero os decia, S r. D irector, que dió fin al ac­
to  y lio es así, pues lo que dio fin y corona de 
g loria al acto, fué la adopción por la L o g ,'. F é  
y  Abnegación de una sim pática y elegante nina, 
huérfana del l i . '.  Pereda, que, cual ángel que 
venia á pagar nuestros tra b . '. ,  nos envió sin 
duda el G .'. A .'. D .'. ü . '. :  las I.Log -. todas 
queríam os que fuera hija do la m as.', gad itana 
y nó de una sola Log '.; pero hubim os de ceder 
lor las-súplicas del V en.'. M aest.'., dando lugar 
a discusión que con este m otivo so suscitara á 

que la.s cinco I.L og.'.-allí reunidas aceptasen en
principio nn 
y  se refiere

lensaraiento del li '.  D i-G rasfe, 
estnbleciraiento del Orfelinato 

m a s .g a d i ta n o  para que nuestros hijos no que­
den jam ás desam parados: vi llorar de júbilo á 
m uchas Señoras y á alguno.s hh  '.  y todos está­
bam os conm ovidos al ver te rm inar rtn neto tan  
solemnemente, y que indicaba dos cosas; prim e­
ra, al m undo prof.'. lo que es la O rfi.'.; segun­
da, al m undo m as.', quo en Cádiz iio hay dife­
rencias de O O r. '.y m u c h o  méno-s puerilidades 
rid iculas dentro de las L L og.', con las que se 
gozan nuestros oneraigos y que nos dañan más 
m iéntra-í más superior es el Cuerpo en donde exis­
ten . ¡Quiera el G .'. A .', preservará la G r.'. L og .'. 
S im b.'. de ta les desgracias, pues las L l.o g .'. de 
Cádiz jam ás form arán al lado de los que con la 
capa de h h .'.  nos desaoreditenl

No rem ito á V., Sr. D irector, los traba jos leí­
dos en esta  te n .'.  por(]ue el h . '.  De Grasto me 
m anifestó que se van á im prim ir y entónces se 
los enviaré; iniéntrns tan to , si lo creeis conve­
n ien te podéis in sertar este en el periódico que 
sábia y dignam ente dirig is, quedando suyo co­
mo siempre li,-.

Alejandro, M .'. M .'.____
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